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Consejería de Economía y Hacienda
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6624 Anuncio de adjudicación de contrato de adquisición
inmueble.
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 1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 57/97.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Patrimonial.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un inmueble

para uso como Parque Móvil Regional.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Adquisición directa.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total:    231.375.000.- pesetas.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 30 de diciembre de 1997
b) Contratista: HORDIO, S.L. y CÁNOVAS Y PARDO, S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 231.375.000 pesetas.

Murcia, 25 de marzo de 1997.— El Secretario General,
Juan Francisco Carrión González.
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6625 Anuncio de adjudicación de contrato de adquisición
inmueble.
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1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 56/97.
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Patrimonial.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un inmueble

para usos administrativos con destino a la Consejería de
Cultura y Educación.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Adquisición directa.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total:    730.280.000.- pesetas.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 29 de diciembre de 1997
b) Contratista: BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA, S.A.

c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 730.280.000  pesetas.
Murcia, 25 de marzo de 1997.—El Secretario General,

Juan Francisco Carrión González‡ t x f ‡
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Consejería de Economía y Hacienda. Agencia
Regional de Recaudación
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6627 Anuncio de apertura del período de cobranza en
voluntaria del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica en los municipios de Albudeite,
Bullas y Ojós.
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Encarnación López López, Directora de la Agencia Regional
de Recaudación de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Hago saber: Que hasta el 30 de junio de 1998 inclusive,
estarán puestos al cobro en periodo voluntario los recibos
del presente año, correspondientes al: Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica de 1998.

Los contribuyentes afectados por el mismo podrán rea-
lizar el pago de su deuda tributaria en las entidades de crédi-
to siguientes:

Caja de Ahorros de Murcia, Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, Banco Central Hispano Americano, La Caixa, Banco
Popular Español, Caja Rural de Almería, Banco Exterior de
España, Banco Español de Crédito, Caja Postal, Banco de
Alicante, Banco Atlántico, Caja Rural de Albacete.

Siendo los municipios a que se refiere el presente
anuncio los que seguidamente se relacionan:

Albudeite, Bullas, Ojós.
Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no

reciban en su domicilio los documentos de pago, podrán so-
licitar un duplicado, dentro del periodo de cobranza en las ofi-
cinas de la Agencia Regional de Recaudación, sitas en:

Murcia, C/ Villaleal, 1.
Mula, C/ Martín Perea, 2.
Bullas, C/ Entreplazas, 2.
Se hace advertencia de que, transcurrido el plazo de in-

greso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio y devengarán el 20% de recargo, los correspondien-
tes intereses de demora, y en su caso las costas que proce-
dan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de los tri-
butos a los que se refiere este anuncio en cuentas abiertas
en entidades de depósito, con oficina en la demarcación co-
rrespondiente. Para ello dirigirán comunicación al órgano
recaudatorio correspondiente al menos dos meses antes del
comienzo del periodo recaudatorio. En otro caso surtirán
efecto a partir del periodo impositivo siguiente.

Lo que se hace público, para general conocimiento en
cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 124 de la
Ley General Tributaria y 88 del Reglamento General de Re-
caudación.

En Murcia a 30 de abril de 1998.— La Directora de la
Agencia Regional de Recaudacion,  Encarnación López López.‡ t x f ‡


